
Nelly Patricia Madrigales Gómez 
Abogada  

Carrera 29 No. 27-51 Oficina 206 Celular  3165499248                                                            
madrigales1010@hotmail.com 

Tuluá   Valle   del Cauca 

 

Tuluá, septiembre 19 de 2023. 

 

Doctora 

MYRIAM ARIAS DEL CARPO 

JUEZ  14 CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali -Valle del Cauca 

 

PROCESO  : VERBAL RCE 

DEMANDANTE : PAOLA ANDREA CAMPUZANO VALENCIA y OTROS 

DEMANDADO : HDI SEGUROS S.A., VAN DE LEUR TRADING S.A.S. y CRISTIAN DAVID 

BUSTOS SALCEDO 

RADICADO  : 2023-0148-00 

ASUNTO : APORTO NOTIFICACIONES PERSONALES PARTE DEMANDADA-Art 8 

Ley 2213/2022- 

 

NELLY  PATRICIA  MADRIGALES GÓMEZ, mayor de edad, domiciliada en Tuluá, Valle 

del Cauca, identificada con Cédula de Ciudadanía Nº 66.717.749 de Tuluá Valle y 

portadora de la T.P. N° 121.606 del C.S.J., con correo electrónico inscrito en el registro 

Nacional de Abogados madrigales1010@hotmail.com, en calidad de Apoderada de la 

parte demandante,  por medio del presente escrito a usted manifiesto que, con 

fundamento en el artículo 8 de la ley 2213/2022, art 8, párrafo 2 y 3*, ya fueron realizadas 

las NOTIFICACIONES PERSONALES a la parte demandada vía correo electrónico a través 

de la empresa SERVIENTREGA, las cuales aporto fueron enviadas a cada demandado en 

dos correos, atendiendo a que el tamaño del envío excedía la capacidad por ello se 

enviaron, el primero con los anexos 1 y 2 y el segundo correo, con los anexos 3 y 4,  así: 

1. HDI SEGUROS S.A.  mensaje que tiene ACUSE DE RECIBO,  el día 31 de Agosto 

de 2023 a las 17:39:11, enviado al correo electrónico que aparece en el certificado 

de existencia y representación de dicha entidad aseguradora emitido por la cámara 

de comercio de Bogotá anexo a la demanda inicial. 

 

2. CRISTIAN DAVID BUSTOS SALCEDO, tiene ACUSE DE RECIBO el día 01/ SEP 

/2023 Hora: 09:26:07, enviado al correo electrónico que aparece en diligencia de  

conciliación realizada en la fiscalía 72 local Yumbo el 21 de marzo de 2023 y que 

fuera aportado por el mismo procesado ante el fiscal y su defensora. 

 

3. VAN DE LEUR TRADING S.A.S, tiene ACUSE DE RECIBO el día 18/09/2023 a las 14:56 

horas,  enviado a través del correo electrónico que aparece en el certificado de 

existencia y representación de dicha sociedad, documento emitido por la Cámara 

de comercio de Cali,  anexada en la demanda inicial. 

 

Ley 2213/2022, art 8 párrafo 2 y 3… 
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… 

*El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. (Negrillas y subrayado fuera del texto). 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos. 

… 

Sírvase señora Juez, aceptar dicho envío ya que se encuentran ajustados a derecho. 

 

Con todo respeto; 

 

 

 

 

 

NELLY PATRICIA MADRIGALES GOMEZ 

T.P. No. 121606 del C.S. de la J. 

 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 813578

 Emisor: madrigales1010@hotmail.com

 Destinatario: presidencia@hdi.com.co - 14.2.3. HDI SEGUROS S.A

 Asunto:
Citación notificación personal verbal de RCE Dte PAOLA ANDREA CAMPUZANO Y 
OTROS Vs HDI CRISTIAN BUSTOS y VAN DE LEUR TRADING SAS

 Fecha envío: 2023-08-31 17:33

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/31 
Hora: 17:39:10

 Aug 31 22:39:10 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/31 
Hora: 17:39:11

Aug 31 17:39:11 cl-t205-282cl postfix/smtp[16648]: 
5CF3612487FC: to=<presidencia@hdi.com.co>, 

relay=hdi-com-co.mail.protection.outlook
.com[52.101.40.24]:25, delay=1.3, delays=0.1/0/0.38/0.

77, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<f9e48089061e7a30ed9212286e423703457b

d6345a304e53b253aac0950489e2@e-entrega.c
o> [InternalId=156207960581403, 

Hostname=BY5PR07MB6886.namprd07.prod.out
look.com] 27595 bytes in 0.116, 232.272 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/09/08 
Hora: 10:30:47

 190.60.198.10 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/116.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 

Fecha: 2023/09/08 
Hora: 10:30:49

 190.60.198.10 Colombia - Distrito Dirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/116.0.0.0 Safari/537.36
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sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Citación notificación personal verbal de RCE Dte PAOLA ANDREA CAMPUZANO Y OTROS 
Vs HDI CRISTIAN BUSTOS y VAN DE LEUR TRADING SAS

 Cuerpo del mensaje:

Cordial saludo.

ASUNTO:  NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO VERBAL RCE RADICADO 
76001310301420230014800

Permitame hacerle llegar la notificación personal del proceso verbal de RCE instaurado por la 
señora PAOLA ANDREA CAMPUZANO VALENCIA Y OTROS contra su compañía, CRISTIAN 
DAVID BUSTOS  SALCEDO y VAN DE LEUR TRADING S.A.S., para que ejerza su derecho de 
deefensa, término que empezara a correr de acuerdo a la Ley 2213/2022, art 8.  Anexo:  i) demanda, 
ii) anexos 1 y2 quedando pendiente el envio del 3y 4 porque la capacidad no permite, iii) auto 610 
del 31 de Julio de 2014 que admite la demanda.

Atentamente;

 

NELLY PATRICIA MADRIGALES GOMEZ

Abogada parte demandante

madrigales1010@hotmail.com

cel 3165499248

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

ANEXO_1_PRUEBAS_PACV_comprimido.pdf da772bf65ce1ed5b4b9fb547b6b80f80246bb1bbf48e0b51eaec1da7ae2a1424

ANEXO_2_PRUEBAS_PACV_comprimido2.pdf b124d9ec14a42f79e8bbabeeb25200bb0b39b4c2ef2e3adfd2f1d3fa8d5bc028

DEMANDA_VERBAL_RCE.pdf cbf7fc6264020f71feeae1e14e13e143dfca568d3ba985249b0a53cc79dcf615

auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZA
NO.pdf 494f6ccd5318388c7933b3f420e6fe1c32f7aedaed38273ef3e83656f0a9d9e8
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 Descargas

 ANEXO_1_PRUEBAS_PACV_comprimido.pdf  186.82.5.121  2023-09-13 14:07:46Archivo: desde:  el día:
 ANEXO_1_PRUEBAS_PACV_comprimido.pdf  190.145.119.234  2023-09-14 16:58:05Archivo: desde:  el día:
 ANEXO_2_PRUEBAS_PACV_comprimido2.pdf  186.82.5.121  2023-09-13 14:07:40Archivo: desde:  el día:
 ANEXO_2_PRUEBAS_PACV_comprimido2.pdf  190.145.119.234  2023-09-14 16:58:04Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_VERBAL_RCE.pdf  181.61.209.100  2023-09-13 12:43:38Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_VERBAL_RCE.pdf  186.82.5.121  2023-09-13 14:07:36Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_VERBAL_RCE.pdf  190.145.119.234  2023-09-14 16:58:01Archivo: desde:  el día:
 auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZANO.pdf  190.60.198.10Archivo: desde:  el día:

 2023-09-08 10:31:16
 auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZANO.pdf  181.61.209.100Archivo: desde:  el día:

 2023-09-13 12:43:37
 auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZANO.pdf  190.109.9.250Archivo: desde:  el día:

 2023-09-13 13:43:00
 auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZANO.pdf  186.82.5.121Archivo: desde:  el día:

 2023-09-13 14:07:31
 auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZANO.pdf  190.84.88.233Archivo: desde:  el día:

 2023-09-13 14:52:24
 auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZANO.pdf  190.145.119.234Archivo: desde:  el 

 2023-09-14 16:58:02día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 813599

 Emisor: madrigales1010@hotmail.com

 Destinatario: presidencia@hdi.com.co - HDI SEGUROS S.A

 Asunto: nOTIFICAICON PERSONAL VERBAL RCE Dte Paola Andrea Campuzano Valencia y otros

 Fecha envío: 2023-08-31 17:40

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/31 
Hora: 17:44:17

 Aug 31 22:44:17 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/31 
Hora: 17:44:19

Aug 31 17:44:19 cl-t205-282cl postfix/smtp[16648]: 
EEC9E12487F6: to=<presidencia@hdi.com.co>, 

relay=hdi-com-co.mail.protection.outlook
.com[52.101.42.10]:25, delay=1.8, delays=0.07/0/0.5/1.

2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<477c1bb083e66ec9e3b6ec95d79b23ee9207

38d85be05e75d831205df812bf19@e-entrega.c
o> [InternalId=95155000470993, 

Hostname=DS7PR07MB8254.namprd07.prod.out
look.com] 27492 bytes in 0.185, 145.117 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/13 
Hora: 13:17:33

 181.61.209.100 Colombia - Dirección IP:
Cundinamarca - Cota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/116.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje 

 Asunto: nOTIFICAICON PERSONAL VERBAL RCE Dte Paola Andrea Campuzano Valencia y otros

 Cuerpo del mensaje:

Cordial saludo.

 

ASUNTO. NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA VERBAL RCE DTE PAOLA ANDREA 
CAMPUZANO Y OTROS Vs HDI SEGUROS SA, CRISTIAN BUSTOS y VAN DE LEUR 
TRADING SAS.  

Permitame remitir el proceso verbal instaurado por la señora PAOLA ANDREA CAMPUZANO 
VALENCIA y OTOS contra su compañía, su asegurado CRISTIAN DAVID BUSTOS y la 
Sociedad VAN DE LEUR TRADING SAS como propietaria del vehiculo.  La notificacion personal 
se raliza de acuerdo a los requerimientos de la alye 2213/2022 art 8.  Términos que empezarán a 
contar a partir del 2 día de recibida la comunicación. Aexo demanda, anexos 3 y4 que estaban 
pendiente y el auto que admitipó la demanda.

Atentamente;

 

NELLY PATRICIA MADRIGALES GOMEZ

Abogada parte demandante

celular 3165499248

madrigales1010@hotmal.com

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

DEMANDA_VERBAL_RCE.pdf cbf7fc6264020f71feeae1e14e13e143dfca568d3ba985249b0a53cc79dcf615

ANEXO_3_PRUEBAS_PACV_comprimido3.pdf 5a5a0e7f2f1c3dc88cd65e9b3ce7b552b158690a69cb0afc99e2b719c9419704

auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZA
NO.pdf 494f6ccd5318388c7933b3f420e6fe1c32f7aedaed38273ef3e83656f0a9d9e8

ANEXOS_4_PRUEBAS_PACV_comprimido.pdf bd462e09afad4b99a5285734c8d0359692d79bf6d8efc784fbce7143b22ddbc1

 Descargas

 DEMANDA_VERBAL_RCE.pdf  190.109.9.250  2023-09-14 16:59:27Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_VERBAL_RCE.pdf  190.109.9.250  2023-09-14 16:59:33Archivo: desde:  el día:
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 ANEXO_3_PRUEBAS_PACV_comprimido3.pdf  190.109.9.250  2023-09-14 16:59:32Archivo: desde:  el día:
 auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZANO.pdf  190.109.9.250Archivo: desde:  el día:

 2023-09-14 16:59:25
 ANEXOS_4_PRUEBAS_PACV_comprimido.pdf  190.109.9.250  2023-09-14 16:59:29Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 814107

 Emisor: madrigales1010@hotmail.com

 Destinatario: cristian_d1992@hotmail.com - 1.2.1. CRISTIAN DAVID BUSTOS SALCEDO

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO VERBAL RCE DTE PAOLA ANDREA 
CAMPUZANO VALENCIA y OTROS RAD 2023-0148

 Fecha envío: 2023-09-01 09:20

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/01 
Hora: 09:26:05

 Sep 1 14:26:05 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/01 
Hora: 09:26:07

Sep 1 09:26:07 cl-t205-282cl postfix/smtp[12699]: 
75470124852C: to=<cristian_d1992@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
.COM[104.47.12.33]:25, delay=2, delays=0.14/0/0.62

/1.3, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<895fccf5072beec5e7afb17959a2ae8e9738

812a9d78aab764170b62c8886a6a@e-entrega.c
o> [InternalId=8130373107800, 

Hostname=MN2PR14MB3469.namprd14.prod.out
look.com] 27027 bytes in 0.224, 117.574 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/09/01 
Hora: 10:03:56

 191.156.250.28 Dirección IP:
 Outlook-Android/2.0Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO VERBAL RCE DTE PAOLA ANDREA 
CAMPUZANO VALENCIA y OTROS RAD 2023-0148

 Cuerpo del mensaje:

Cordial saludo Sr Cristian David Bustos Salcedo

Envio notificación personal proceso Verbal de RCE instaurado por la señora PAOLA ANDREA 
CAMPUZANO VALENCIA Rad 2023-0148-00 y que fue admitido mediante auto interlocutorio 
610 del 31 de julo de 2023, expeido por el Juzgado 14 civil del circuito de Cali.  Anexo demanda, 
anexos 1 y2, quedando el envío de los anexos 3 y 4 en correo siguiente porque el sistema no recibe 
todo por el tamaño, envío auto 610 admitiendo la acción judicial.  Notificacion que se realiza con 
fundamento en la Lewy 2213/2022, art 8.

Atentamente;

 

NELLY PATRICIA MADRIGALES GOMEZ

Abogada parte demandante

celular 3165499248

madrigales1010@hotmail.com

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZA
NO.pdf 494f6ccd5318388c7933b3f420e6fe1c32f7aedaed38273ef3e83656f0a9d9e8

DEMANDA_VERBAL_RCE.pdf cbf7fc6264020f71feeae1e14e13e143dfca568d3ba985249b0a53cc79dcf615

ANEXO_2_PRUEBAS_PACV_comprimido2.pdf b124d9ec14a42f79e8bbabeeb25200bb0b39b4c2ef2e3adfd2f1d3fa8d5bc028

ANEXO_1_PRUEBAS_PACV_comprimido.pdf da772bf65ce1ed5b4b9fb547b6b80f80246bb1bbf48e0b51eaec1da7ae2a1424

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 814128

 Emisor: madrigales1010@hotmail.com

 Destinatario: cristian_d1992@hotmail.com - CRISTIAN DAVID BUSTOS SALCEDO

 Asunto:
NOTIFICACION PERSONAL PROCESO VERBAL RCE DTE PAOLA ANDREA 
CAMPUZAO VALENCIA y OTROS RAD 2023-0148-00

 Fecha envío: 2023-09-01 09:28

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/01 
Hora: 09:31:29

 Sep 1 14:31:29 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/01 
Hora: 09:31:31

Sep 1 09:31:31 cl-t205-282cl postfix/smtp[31640]: 
A601F12487EF: to=<cristian_d1992@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
.com[104.47.58.33]:25, delay=2.1, delays=0.15/0/0.23

/1.7, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<5ea7e3543a9072c0c70e452af27447ae7ac1

b5e348de7b98967d3458297ebac4@e-entrega.c
o> [InternalId=157333242006259, 

Hostname=BY5PR14MB3847.namprd14.prod.out
look.com] 26990 bytes in 0.133, 197.849 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/09/01 
Hora: 09:55:35

 191.156.250.28 Dirección IP:
 Outlook-Android/2.0Agente de usuario:

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 

Fecha: 2023/09/01 
Hora: 09:56:56

 191.156.250.28 Colombia - Cesar - Dirección IP:
Valledupar

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 10; Agente de usuario:
K) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) 

Chrome/116.0.0.0 Mobile Safari/537.36 EdgA/116.
0.1938.64
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sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL PROCESO VERBAL RCE DTE PAOLA ANDREA 
CAMPUZAO VALENCIA y OTROS RAD 2023-0148-00

 Cuerpo del mensaje:

Cordial saludo Sr Cristian David Bustos Salcedo

Le envío notificación personal proceso Verbal de RCE instaurado por la señora PAOLA ANDREA 
CAMPUZANO VALENCIA Rad 2023-0148-00 y que fue admitido mediante auto interlocutorio 
610 del 31 de julo de 2023, expeido por el Juzgado 14 civil del circuito de Cali.  Anexo demanda, 
anexos 3 y4, envío auto interlocutorio 610 admitiendo la acción judicial por parte del Juzgado 14 
civil del circuito de Cali.  Notificación personal que se realiza con fundamento en la Ley 2213
/2022, art 8.  Iguales copias le enviaré a su apoderada Dra Vannesa Castillo, designada en el 
proceso penal, para su conocimiento.

Atentamente;

 

NELLY PATRICIA MADRIGALES GOMEZ

Abogada parte demandante

celular 3165499248

madrigales1010@hotmail.com

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

DEMANDA_VERBAL_RCE.pdf cbf7fc6264020f71feeae1e14e13e143dfca568d3ba985249b0a53cc79dcf615

auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZA
NO.pdf 494f6ccd5318388c7933b3f420e6fe1c32f7aedaed38273ef3e83656f0a9d9e8

ANEXOS_4_PRUEBAS_PACV_comprimido.pdf bd462e09afad4b99a5285734c8d0359692d79bf6d8efc784fbce7143b22ddbc1

ANEXO_3_PRUEBAS_PACV_comprimido3.pdf 5a5a0e7f2f1c3dc88cd65e9b3ce7b552b158690a69cb0afc99e2b719c9419704
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 Descargas

 DEMANDA_VERBAL_RCE.pdf  191.156.250.28  2023-09-01 09:57:49Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 836450

 Emisor: madrigales1010@hotmail.com

 Destinatario: grupovdl@vdl.com.co - VAN DE LEUR TRADING SAS

 Asunto:
NOTIFICACION PERSONAL PROCESO VERBAL RCE Dte PAOLA ANDREA 
CAMPUZANO VLENCIA y OTROS

 Fecha envío: 2023-09-18 14:56

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/18 
Hora: 14:58:55

 Sep 18 19:58:55 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/18 
Hora: 14:58:56

Sep 18 14:58:56 cl-t205-282cl postfix/smtp[14288]: 
83CA412487B3: to=<grupovdl@vdl.com.co>, 

relay=vdl-com-co.mail.protection.outlook
.com[52.101.8.44]:25, delay=1.3, delays=0.05/0/0.33/0.

92, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<148a085e51d63425e595a7eaba2fce933b7a

54a5482efaba378a14a2767cfd2f@e-entrega.c
o> [InternalId=31615254318957, 

Hostname=CH0PR18MB4178.namprd18.prod.out
look.com] 27485 bytes in 0.120, 222.274 KB/sec 

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL PROCESO VERBAL RCE Dte PAOLA ANDREA 
CAMPUZANO VLENCIA y OTROS

Oficina
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 Cuerpo del mensaje:

Señor Representante legal VAN DE LEUR TRADIG SAS.

Permitame enviarle la notificación personal de la demanda verbal de responsabilidadi civil 
extracntractual impeyrada por la señora PAOLA ANDREA CAMPUZAO VALENCIA y OTROS 
contra la sociedad VAN DE LEUR TRADING SAS (propietaria vehículo) , CRISTIAN DAVID 
BUSTOS SALCEDO (conductor) y HDI SEGUROS S.A. (obligado contractual). Anexo demanda, 
pruebas 1,2.. Los anexos 3 y 4, se enviarán en correo siguiente porque el tamaño no admite hacerlo 
en un solo envío y envío auto que admite demanda emitido por el Juzgado 14 divil circuito de Cali 
cuyo correo electronico es   j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los términos empezarán a 
correr según lo reglado en la Ley 2213 de 2022, artículo 8.

Atentamente;

 

NELLY PATRICIA MADRIGALES GOMEZ

Apoderada parte demandante

cel 3165499248

carrera 29 No. 27-51 of 206 Tuluá

madrigales1010@hotmail.com

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZA
NO.pdf 494f6ccd5318388c7933b3f420e6fe1c32f7aedaed38273ef3e83656f0a9d9e8

DEMANDA_VERBAL_RCE.pdf cbf7fc6264020f71feeae1e14e13e143dfca568d3ba985249b0a53cc79dcf615

ANEXO_2_PRUEBAS_PACV_comprimido2.pdf b124d9ec14a42f79e8bbabeeb25200bb0b39b4c2ef2e3adfd2f1d3fa8d5bc028

ANEXO_1_PRUEBAS_PACV_comprimido.pdf da772bf65ce1ed5b4b9fb547b6b80f80246bb1bbf48e0b51eaec1da7ae2a1424

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 836458

 Emisor: madrigales1010@hotmail.com

 Destinatario: grupovdl@vdl.com.co - VAN DE LEUR TRADING SAS

 Asunto: Notificación personal proceso verbal Dte Paola Andrea Campuzano Valencia y otros

 Fecha envío: 2023-09-18 14:58

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/18 
Hora: 15:04:15

 Sep 18 20:04:15 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/09/18 
Hora: 15:04:18

Sep 18 15:04:18 cl-t205-282cl postfix/smtp[24225]: 
4DEC91248826: to=<grupovdl@vdl.com.co>, 

relay=vdl-com-co.mail.protection.outlook
.com[52.101.11.7]:25, delay=3.2, delays=0.09/0/0.56/2.

6, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<c28ee01842b2b1faeea5a20840db858eb688

4354284941736e48d046608a3150@e-entrega.c
o> [InternalId=6657199312927, 

Hostname=DS0PR18MB5393.namprd18.prod.out
look.com] 27579 bytes in 0.261, 103.035 KB/sec 

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación personal proceso verbal Dte Paola Andrea Campuzano Valencia y otros

 Cuerpo del mensaje:
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Señor Representante legal VAN DE LEUR TRADING SAS.

Permitame enviarle la notificación personal de la demanda verbal de responsabilidadi civil 
extracntractual impeyrada por la señora PAOLA ANDREA CAMPUZAO VALENCIA y OTROS 
contra la sociedad VAN DE LEUR TRADING SAS (propietaria vehículo) , CRISTIAN DAVID 
BUSTOS SALCEDO (conductor) y HDI SEGUROS S.A. (obligado contractual). Anexo demanda, 
pruebas en anexos 3 y 4  y  auto que admite demanda emitido por el Juzgado 14 divil circuito de 
Cali cuyo correo electronico es   j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Los términos empezarán a 
correr según lo reglado en la Ley 2213 de 2022, artículo 8.

Atentamente;

 

NELLY PATRICIA MADRIGALES GOMEZ

Apoderada parte demandante

cel 3165499248

carrera 29 No. 27-51 of 206 Tuluá

madrigales1010@hotmail.com

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

auto_610_admite_demanda_RCE_PAOLA_ANDREA_CAMPUZA
NO.pdf 494f6ccd5318388c7933b3f420e6fe1c32f7aedaed38273ef3e83656f0a9d9e8

DEMANDA_VERBAL_RCE.pdf cbf7fc6264020f71feeae1e14e13e143dfca568d3ba985249b0a53cc79dcf615

ANEXOS_4_PRUEBAS_PACV.pdf 03ff4ba150c3ba82a11d967296b20bef036f4ac047920cbd815fc94f6edfeec1

ANEXO_3_PRUEBAS_PACV_comprimido3.pdf 5a5a0e7f2f1c3dc88cd65e9b3ce7b552b158690a69cb0afc99e2b719c9419704

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Departamento Valle del Cauca Municipio YUIUBO Fecha 2023 03 21

NÚMERO ÚI.¡ICO DE NOTICIA CRIMINAL:

7 6 B 9 2 f) 0 0 0 U 0 0 2 0 2 1 0 0 0 6 0
Departamento Municipio Ent dad Unidad Receptora Año Consecutivo

1' DESGRIPCION DEL ASUNTO (INDIQUE BREVEMENTE LOS MOTTVOS DE LA CONSTANCIA):
EN LA FECHA' IVARZO 21 DE 2023 SIENDO LAS 2:30 DE LA TARDE COMpARECEN LAS pARTES: DRA.NELLY PATRICIA MADRIGALES GOMEZ. C.C. N0.66.717.74g DE TULUAVALLE, TP NO. ,I21606 C.S.JREPRESENTANTE DE LA SRA. CRA 29 NO. 27-51 OF. 206 TULUA VALLE. CEL. 31 6-5499248. EMAILMAdigAIESIOIO@hOtMAiI.COM; PAOLA ANDREA CAMPUZANo VALENCIA. C.C. NO. 38.795,035 DE SEVILLAVALLE' CLL 26 A NO. 17 A-09 B/ LA ESPERANZA DE TULUA VALLE. CE1.315.2370559. EÍVAILpacasta@hotmait.es. eutENES pRopoNEN LA rNDErvNtzACtoN TNTEGRAL er.r lo+o.oó0loo-;, ;ü]".oro,^PATRICIA RAÍVIREZ ZAPATA. C'C. No. 38.794.247 DE TULUA vALLE, ACorvpAñADA DE su HIJA. LUtsAFERNANDA REYES RAIVIIREZ. Tl. N0. 1.117.01G.737 DE TULUA vALLE. cLL 10B N0.28 A203. sANTA RrrAETAPA 1 TULUA VALLE' CEL' 316-7603543. ElVAlL, cr6826087@hotmail.com. QUTEN RECLA¡V¡A $30.000.00uPOR CLAUDIA Y POR LUISA $B.OOO.OOO; CARLOS ALBERTO PAREJA IVURIEL. C.C. NO. 16,360.711 DETULUA VALLE. CRA 5 NO' 448-25 B/ LA DELICIAS DE CALI VALLE, CEL.3I2-2089693. EMAILcarlosalbertoparejal@gmail.com. eUIEN RECLATVA LA SUMA Df $t50.000.000; L.JZ MARY SEGURÉ,SANCHEZ. C'C. NO. 66.729,139 DE TULUA VALLE. CLL 268 NO. 12-24 B/ LA CEIBA DE TULUA VALLE. CEL314-6929051' EfVAlL, seguraluzTT@gmail.com. QUIEN RECLAIuA LA sutvA DE $20.000.000; DRA. VANESSTCASTÍ LLO VELASQUEZ. C.C. NO. 66.855.547 DE CALI VALLE. TP. N0.87266 C.S.J. REPRESENTANTE DEIINDICIADO' SR. CRIDSTIAN DAVID BUSTOS SALCEDO. C.C. NO. 1,032,453.501 Y ABOGADA EXTERNA Dt,LA ASEGURADORA HID, CRA 5 NO. 10-63 CENTRO CALI VALLE. EDIF. COLSEGUROS. OF. 318. CEL. 3,1I'7967320' EtuAlL, asistencias@vcastilloabogados.com. QUIEN |VANtFIESTA RESPECTo A LAl.RECLATVIACIONES INVITAR A TODOS LOS PRE-SENTES A PRESENTAR LA RECLAIVACION RESPECTIVI,CON LOS DOCUÍMENTOS SOPORTE AL CORREO ANTES ÍVENCIONADO CON EL FIN DE QUE LIcotvlPAÑolA HDI sEGURos sA ESTUDTE LA posrBrLrDAD DE cELEBRAR uN ACUERDo. LA Vrcrt\,AS (-,APODERDOS QUE YA HUBIESEN PRESENTADO LA MISIVA Y QUE SE ENCUENTREN INCONFORfME COI\LA oFERTA REALIZADA PoR LA colvPAñíA HDI sEGURos sor-rcir-o óóñoinrrr¡rruTE pRESENTEN Lr:RECONSIDERACION CON EL FIN DE VALORAR LA POSIBIDLIDAD DE UNA NUEVA pOSTURA. LosiDOCUIVENTOS OUE DEBERAN PRESENTAR QUIENES AUN NO HAN EFECTUADO LA RECLAIVIACIOI,{RESPECTIVAS, LES SERAN ENVIADOS VIA CORREO ELECTRONICO O PODRAN CON ANCTARSE'CON LASUSCRITA AL COREO YA IUENCIONADO, TELEFONO Y WHATSAPP, POR AHORA NO HAY UNOFRECIMIENTO INDEMNIZATORIO; CONSTANCIA: SE HACE CONSTAR QUE LA SEÑORA IVARIA DEt.CONSUELO ROJAS IVAZUERA. C.C. NO. 31,261.789 NOI COÍVIPARECIO A PESAR DE HABERSELE CITADCPOR IVEDIOS ELECTRONICOS Y RESPECTO DE LA CUAL SE PRONUNCIO ANTE EL CORREO DEL SRFISCAL T2LOCAL NO ESTABA INTERESADA EN EL CASO POR NO TENER HISOTRIA CLINICA NIDICTAIVEN ÍMEDICO LEGAL, DE SU NO INTERES LO CORROBORO LA DRA. NELLY PATRICIA TUADRIGALESA QUIEN SE LE SOLICITO EL APOYO PARA EL TRASPORTE DE LA IMENCIONADA Y SU RESPUESTA FUEEL NO INTERES EN EL CASO POR LOS MOTIVOS ANTES MENCIONADOS. DE ESTA MANERA SE AGOTI.EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD RESPECTO DE LAS VICTIMAS CONVOCADAS. FIRMAN LOS
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2. DATOS DEL SERVTDOR:
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DOCUMENTO FIRMADO
etecrRóHIcAMENTE

OROZCO.

Nombres y apellidos N/ARTHA ISABEL PARRA OROZCO

Dirección 76892 YUIVBO, VALLE DEL CAUCA

Departamento: Valle del Cauca lMunicipio: YUIVBO

Teléfono 3155507344 Correo electrónico: ma rthai. parra@fiscalia. gov. co

Unidad UNIDAD LOCAL - YU]UBO No. de Fiscalía FISCALIA 72

Fiscalia General de 1a Nació¡
Eecha: 2023-03-21 75122 i3.7Fimado : I{ARTm ISABE¡ PRIG oRozcoCódigor d2565f?7d5,Fima electrónica
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